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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 7 de junio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se modifica la Resolución de 
16 de mayo de 2013, por la que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados 
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria.

en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de fecha 5 de junio de 2013, se publica la Resolución de 
16 de mayo de 2013, por la que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria.

la mencionada Resolución hace pública, en Anexo adjunto, la relación de contratos de publicidad 
institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios 
de comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el cuatrimestre 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad 
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de la propia ley. 

Advertido error por la Dirección General de comunicación social, consistente en la ausencia de tres 
contratos en el citado Anexo, procede la rectificación de la citada Resolución.

en consecuencia, y con fundamento en los mismos preceptos citados en la Resolución,

R e s u e l V o

Primero. Modificar la Resolución de 16 de mayo de 2013, por la que se da publicidad a los contratos de 
publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
incluyéndose en su Anexo los contratos que se relacionan en el Anexo de esta Resolución. 

segundo. Mantener en sus propios términos el resto de la Resolución de 16 de mayo de 2013.

sevilla, 7 de junio de 2013.- el Viceconsejero, Antonio lozano Peña.

AneXo

conseJeRÍA De lA PResiDenciA e iGuAlDAD conTRATos De PuBliciDAD insTiTucionAl

oBJeTo Del conTRATo cuAnTÍA noMBRe Del ADJuDicATARio

Mediación y cursado de publicidad institucional en las redes sociales con motivo
de la celebración del Día de Andalucía de 2013 (28 F) 37.000,00 € Walnuters, s.l.

Mediación y cursado de publicidad institucional en prensa digital con motivo
de la celebración del Día de Andalucía de 2013 (28 F) 58.000,00 € Zosmamedia s.A 

Mediación y cursado de publicidad institucional en radio con motivo
de la celebración del Día de Andalucía de 2013 (28-F) 55.000,00 € estrategias de Medios Andalucía, s.A.

150.000,00 €

AYuDAs, suBVenciones Y conVenios en MATeRiA De AcTiViDAD PuBliciTARiA

oBJeTo De lA AYuDA, suBVención o conVenio cuAnTÍA noMBRe Del BeneFiciARio
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